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Manta, Septiembre 01 del 2005 

SEÑOR DR. Ps 25 la 
CARLOS LARA ZAVALA. | AD 

INTENDENTE DE COMPANIAS 
CIUDAD. "prbr> 

Ing. CESAR LUIS HEREDIA PICO, Gerente General y accionista de HEREDIA ¡5 
GARCIA CONSTRUCCIONES “HEGACON CIA LTDA” a usted con el debido 

respeto comparezco y expongo. 

  

     

Que acompaño a la presente copia certificada de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones otorgada por los señores CESAR LUIS HEREDIA PICO Y ENNY 
SUSANA HEREDIA GARCIA a favor de CESAR MARLON EDIA GARCIA, en 
merito de lo cual mi persona pasa a ser el único accionista de la compañía a la cual 
represento. 

Lo que hago conocer a usted, para los fines correspondientes. 

  

    Gerente Ge ieral HEGACON CIA. LTDA. 

35US NX 

 



  

  

Oficio N". SC. ICP. J. 05. 2057 

Portoviejo, Y () AG02005 

Señor ingeniero : 

César Luis Heredia Pico 

HEGACON CIA. LTDA. 

Manta 

Estimado ingeniero: 

En relación a su comunicación sobre cesión de participaciones sociales suscitadas en la 
compañía , debo manifestarle que debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
ciento trece de la Ley de Compañías , en lo que tiene que ver con las marginaciones. 

Superada esta observación , se procederá a registrar la cesión comunicada. 

Atentamente 

    

. Sáñtos Suárez 

UNIDAD DE DERECHO SOCIETARIO 
  

  

 



  

  

  

  
    

ESCRITURA 
] 

De CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE _LA 
  

  

COMPAÑIA LIMITADA HEREDIA GARCIA CONSTINCCIONES "HEGACON CIA! LTDA" 

Otorgada por Los siñorzs: CESAR LUIS HEREDIA PICO Y ENNY 
SUSANA HEREDIA GARCIA 

    

  

  

    

      ar ¡2 PENE e 

NO. 1115 

Autorizada por la Notaria 

ABOGADA 

Copia RoUEA Cuantía U3D3270,00 | A A 1 

| 

NOTARIA PRIMERA DEL CA 
    
  

Manta, 23 de mayd del 2001 
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NUMERO: 1,145 | 
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA HEREDIA GARCÍA CONSTRUCCIONES "HEGACON 

CIA. LTDA" | o | 
CUANTIA: U.S $ 220,.00 .- 

En la ciudad de Manta, Cabecera del cantón del mismo po! bre, Provincia de 

Manabt, República del Ecuador; hoy día “veintitrés de'- Mayo del año dos 

mil uno; ante mi Abogada MARIA UNA CEDEÑO RIVAS, Notario Público 

MARLON HEREDIA 
. ENNY SUSANA 

comparecientes y 

      

    
       

    
    

  

   

Primero del cantón, Comparecen los señores ing. CESAR 

GARCIA, Iny. CESAR LUIS HEREDIA PICO, y la Stra. ) 

HEREDIA GARCIA, de estado chil casada, Las dos primeros 

sotera la lercera compareciemte, mayores de edad, de nacionalidad. Ecuatoriana 

y 

SOCIALES con amplía libertad y conocimiento Jos señores otorgasteis, me 

entregan una mínula para que la eleve a instrumento Púb -0, Cuyo flexo es el 

que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras | 

sírvase incorporar una en la que conste un contrato 

Públicas a su cargo, 

de transferencia de 

participaciones sociales de acuerdo con el siguiente | tenor: * PRIMERA.- 

tendrá simplemente como “LOS CEDENTES” y par otra pi rte b) el señor ING. 

CESAR MARLON HEREDIA GARCIA, parte a la cual se lo tendrá simplemente 

como “EL CESIONARIO"- Los otorganies, en las calidades en que comparecen 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y dedicados a aclividades 

particulares, hábiles y capaces para coniralar y obligar e, quienes solicitan 

elevar a Escritura Pública el lexto de esta minuta, en la q consta de manera 

expresa su voluntad de celebrar por el presente acto, como en efecto así lo 

hacen, un. contrato de transferencia de Participaciones sociales de conformidad 

con las pertineites disposiciones sociales y por el contenido de tas siguientes 
  

 



  

cláusulas.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) LA COMPAÑÍA LIMITADA 
HEREDIA GARCIA CONSTRUCCIONES " HEGACON CIA. LTDA." se constluyó 

mediante Escríura Pública celebrada en la Motaría Primera del cantón Manta, el 

dieciseis de Juño del año 2.00, inscrita en el Registro Mercanti del camón 

Manta, bajo el número seisciertas once, anotada en el Repertorio General con el 

rúmero novecientos diectocio| 

actividad u objeta social pri 

fabricación -y- distribución de 

principal es L ciudad de Manta 

con fecha dtez de Noviembre del dos mil. Su 

dominante es ta exportación, importación, 

maleñales para la construcción. Su domichio 

con un plazo de duración de cincuenta años. El 

capilal socíal actual de fa empresa es de cuatrocientos dólares, el mismo que se 

haña totaimente suscrito y pagado. La aportación de los socios Ing. Cesar Luís 

Heredia Pico y Srta. Ing. Enny|Susana Heredia García, en el capital social de la 

compañía es de cienta achdnta dólares US. dividido en ciento ochenta 

participaciones de un dólar cgqda una, del primero de los nombrados y, de   

  

   

   

cuarenta dólares U.S con tgua 

segunda de tas enunciada. M 

número de participaciones sociales, . para ta 

tante Acta celebrada el dia viernes cuatro. de 

Mayo del año dos mil uno, duya copia cerlificada se incorpora fambíán al 

presente iosttumento, ta Junta Exicaordinaria de socios de la compañía 

HEREDIA GARCIA CONSTRUCCIONES “ HEGACON CIA. LTDA” resolvió 

autorizar la cesión y transferendia de la totalidad de las participaciones a los 

socios, Sr. Ing. CESAR LUIS EREDIA PICO, y Sita. Ing. ENNY SUSANA 

HEREDIA GARCIA, dei paquelg accionario que "LOS CEDENTES” ostentan en 
. ing. CESAR MARLON HEREDIA GARCÍA, de 
das en el acta de Junta Extraordinaria, que se 

esta empresa a favor ¡el socio 

acuerdo a las condiciones seña 

ha agregado como habilitante, Sq recalca que una vez cumplidas las condiciones 

establecidas en dicha acta de lalJunta Extraordinaria, queda por tanto facultado 

el Gerente general de esta compañia para que preste cumplimiento a lo que 

disponen tos incisos segundo y ltercero del Articulo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- TERCERA. TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- mediante 

estos antecedentes; pos el pregente instrumento el señor ING. CESAR LUIS 

HEREDIA PICO Y la Srta. ING ENMY SUSANA HEREDIA GARCIA, yea 
  

  
  



EXTRAORDINARIA. DE SOCIOS DE LA COMPANIA HEREDIA .. 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA ita GENERAL 

GÁRCIA. CONSTRUCCIONES:: ““HEGACON. CTANLIDA o 0 

   

  

   

   
    

    

DA y rd : - avr 

En das ciudad. de Manta - :a Tos Cuatro, “días. SN 
año: dost m11 LO, siendo, tas; ¿18h00, 58, reúme., 4 
Extraordinaria:, de-. Socios - la ¿Compañía -. 
CONSTRUCCIONES: SHEGACÓN. «GIA, mas "En el, docal 
su OÑTCINA situada «en tacalle. E: 113 frente. 
la puerta [principal de industrias. ALÉES,. cericontt A: 
tos sociosiide Man icompañiia):' Señores: ING. CESAR “LUIS : : HEREDIA. 
PICO, ING. CESAR MARLON HEREDIA GARCIA” Y “LA SRTA' “ING: ENNY 
SUSAÑA HEREDIA GARCIA, com el objeto 7 tra; ar como punto 
único del arden del día; ¿Tel siguiente: 3732349 1 20 GUA 

RIARO AIGAARA Y) E APO TIA »r DLAA/ TOA, A PA 
GYEL AA, iva AUD A NONE MAA AY A Lo, A La > EEN : : 

PUNTO» UNICO: Conocimiento, análisTs) y adopción: resoluciones, :. 
sobre (la transferencia de participaciones, "Prop esta”, por? Tos 
socios SR. ING. CESAR LUIS HERDIA PICO Y Y LAOS RTA y ING. EN 
SUSANA HEREDIA GARCIA. ÓN IS 

donde : funciona” .. IN 
13. “entrada . de: 

dose. reunido 

       

   
Actúa como Presidente de esta junta el In | CESAR MARLON A 
HEREDIA GARCIA, y actúa como secretario el señor Gerente 
General de la compañia ING. CESAR LUIS HEREDIA $ "ICO, 

El Secretario procede a constatar que se enc tra presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado la: compañía 
representada en  cuatrocientas participacia 5. iguales e 
indivisibles, distribuidas de acuerdo; "COMO 3581 detalla .en el. 
Libro de Acciones y participaciones de ici compañia; El” 
Presidente una vez constatado que existe” el quorús legal y 
estatutario necesario, declara abierta presente Junta 
General Extraordinaria que acepta reunirse de conforgidad con 
lo preceptuado por el Art. 238 de la Ley| de. Compañías, 
procediendo a tratar el único punto o. en de acuerdo al 
orden del dia. : 

   
   

Toma la palabra la Srta. Ing. ENVY SUSANA ' JEREDIA GARCIA, 
de rus a la Junta su decisión de Aransfer r la totalidad 

sus participaciones que pose en HEREDIA. GARCIA 
OVSTRUCCI “HEGACOY CIA. LTDA.”, Cesta es..Ja” cantidad de 
POOL participaciones. para ello indica que el precio total 

que solicita por sus participaciones es de % 40 Dólares U.5., 
por lo que pide que la Junta se pronuncie sobre este aspecto y 
conceda el consentimiento necesario. Del mís modo toma la 
palabra el señor Ing. CESAR LUIS MEREDIA pICÓ. quien solicita 
a la Junta le apruebe su deseo de transferir ciento ochenta 
participaciones -que representan el total de. ac    

  

posee en la compañía. Luego de varias deliberaciones, 
socios acuerdan por unanimidad aprobar el consentimiento 
transferenciía de las 40 y 180 participacion , 

      



ARA op ? . o, 

capital que .osteitan en 
LUIS HEREDIA PICO Y Srtg. 

£l Presidente concede ur 
de esta acta, la misma q 
en su integridad por la 
unánime. No tablendo nin 
declara: clausurada es 
constancia: los presentes 
MARLON HEREDIA GARCIA, Presidente. 
GERENTE GENERAL... F) ING.. 

CERTIFICO QUE LA PRESEA 
JUNTA — EXTRAORDINARIA 
CONSTRUCCIONES “HEGCACON 
EL AÑO DOS MIL UNO, E 

REPOSA EN LOS LIBROS A 
CASO DE SER NECESARIO. 

ATENTAMENTE, 

  

la com añía Jos “señores ING. - CESAR 
Ing. ENNY SUSANA HEREDIA GARCIA.: 

momento de receso para la redacción 
le luego de ser elaborada, es aprobada 
Junta general Extraordinaria en forma 
bún otro punto o asunto que tratar, se 
ta. Junta General, firmando para 

en ella en unidad de actos. f) Ing. 
f) Ing. CESAR HEREDIA PICO, 

ENNY SUSANA HEREDIA GARCIA, SOCIA. 

TE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA 
DE ACCIONISTAS DE HEREDIA  CARCIA 
CIA. LTDA. “REALIZADA El CUATRO DE MAYO 
5 IGUAL A 5U ORIGINAL, LA AISMA QUE 

  
e 

pa 

    

VI CARGO Y'A LOS CUALES ME REMITO EN



  

can la debida autorización y equiescencia de la Junta Extraordinaria de socios 

de la compañia cuya acta se ha agregado, transfieren la ofafidad de 3us 

participaciones que les corresponden en el capital social de HEREDIA GARCIA 

CONSTRUCCIONES "HEGACON CIA. LTDA” Sin ima ción de ninguna 

raturaleza a favor del Sr. Ing. CESAR MARLON HEREDÍA GARCIA. CUARTA.- 
PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente 

  

   
   

  

transferencia de 

participaciones por común acuerdo de las partes es de dosci tos veime dólares 

de los Estados Unidos de América que corresponde al Hor nominal de las 

aportaciones en el capital social de la compañia, valores que por mayor vator real 

han sido pagados por "EL CESIONARIO” a Tavor de "LO ) CEDENTES” de 

contada, quienes por tanto renuncian actual e irrevacab emente a formiuiar 

cuakuier reclamo de pasado, presente o de futuro en contra de “EL 

CESIONARIO” ni de sus sucesores o representantes de sus derechos, por este 

o por cualquier otro concepto. QUINTA. - CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y DEL 

PASIVO DE LA COMPANÑÍA.- El cesionario en virtud del presente instrumento 

declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances ge | rales y estado de 

perdidas y ganancias de la compañía HEREDIA GARCIA CONSTRUCCIONES 
"HEGACON CIA. LTDA.” Por to que no tiene nada que obse var a este respecto. 

SEXTA.- ACEPTACION.- Como consecuencia de todo lo 

comparece Aa la celebración de la presente Escritura Pública, acepta la 

   

  

terior, el cesionario 

transferencia de participaciones hechas a su favor por asi mi jor conveni a $us 

inereses.- SEPTIMA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y co; PETENCIA.- Los 

contratantes fijan su domiciña en esta ciudad de Manta y se someten a la 

  

competentes jueces y iribunales de esta misma jurisdicción en caso de 

controversia- OCTAVA- ANOTACIONES De la presente cesión de 
participaciones sociales se tomarán nota al margen de la iscritura Pública de 

consitución y del respectivo prolocoto así como también | al margen de su 

otorgamiento de la presente Escritura serán cancelados por | | 

señor Notario, agregue las cláusulas de estito para la legal 
    



contrato. (Firmado) Abogado] RENATO AZUA GUILLEN Matrícula Númera: Mil 

Cuarenta y cuatro. Colegio d4 Abogados de Manabí. Hasta aquí la minuta que 

tos olorgantes la ralífican, la |mísma que gueda elevada a esciítura pública con 

todo el valor legal. Se cumpliefon los preceptos legales de acuerdo con la Ley. Y, 

teida -esla escritura a los otorgante por mí fa Notaría en aña y clara voz de 

príncipio afin aquellos <e rplfiian en su contenido y firman junto conmigo la 

Notaria, en unidad DOY FE.- Enmendedo "veintitrés de" vale;-    

      

     

A 

A UBA ER AERA 
MANTA 

      A EREDIA GARCIA. 

30406923-5 

NG, CESAR LUIS REREDIA PIFO ING 

C..C. FF 1300064696 
Y 

( 

| oli is eb | 
SRTA, ING. ENNY/SUSAÑA HEREDIA GARCIA VAN... (e 

TALARA 

CC 4 130931356-5 LA NOTAR 
Y) . . 

£ROGADA 
NOTARIA PUBLICA PIRMERA 

MANTA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CON 

FIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIP (QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA 

MISMA FECHA BE SU OTORGAMÍE TO. EN TIMS FOJAS UTILES, - 

  

  

. FUE 1 DA 

HQrazia PUBLiva PallERa 
MANTA   



| 

ZON: 

  

HE DEJADO ANDTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
0 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " HEREDIA GARCIA CONSTRUCCIO 

NES " HEGACON COMPAÑIA LIMITADA "+ DEL DIEZ DE NOVTEM- 

  

BRE DEL DES MIL DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO - LA- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES- OTORGADA - 

POR LOS SEÑDRES ; CESAR LUIS HEREDIA PICO Y Enmv SUSA- 

NA HERLDTA GARCIA» A FAVOR DEL -EÑOR CESAR MARLON HERE 
| 

DIA GARCIA» MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA ANTE= 

EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTON- ABG. MARTA LINA CEDEÑO- 

DE MARTINEZ» EL DIA VEINTE Y TRES DE MAYO DEL. DOS MIL- 

UNO,- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA- 

PRESENTE ESCRITURA EN ESTA DEPENDENCIA suneraL Y 

MANTA = 26 DE NDYAENDRE DEL 2.001    

    

A b. (Ro 
vio 7 

eGISsIRAD
OPrA NEPEOCe 

eds ! 

CANON | 

nato] 
| 

  

fetocopio as 
DOY FE QUE: lo presente ás 

¿ai SIVE jguo!ra su ojoimi On del 2004 

 



  

DE LA ESCRITURA MATRIf No.1973 DE FECHA DIECISÉIS DE JULIO DEL 

DOS MIL, HAY UNA 

ESCRITURA PUBLICA DE 

RAZON QUE DICE: “DOY FE: QUE MEDIANTE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

LOS SEÑORES: ING. CESAR LUIS HEREDIA PICO Y LA ING. ENNY SUSANA 

HEREDIA GARCIA, TRANS FERIÍERON SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA HEREDIA GARCIA CONSTRUCCIONES “HEFACON CIA, LTDA.”, 

A FAVOR DEL SEÑOR ING. CESAR MARLON HEREDIA GARCIA, ESCRITURA 

PÚBLICA CELEBRADA EL 

BAJO EL No.1145 EN LA 

CUAL SELLO Y FIRMO EN 

DÍA VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL UNO, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA. PARA LO 

MANTA, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL DOS MIL CINCO.- LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA, 

ABOGADA MARIA LINA CENEÑO RIVAS.- 

   

  

NOTARIA PUSLICA PRIMERA E 

MANTA 

 


